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P RE S E.J:'!T E 

ASUNTO: APRÓBAciON.DE PROPUESTA DE REMEDIACIÓN . ' . ., . 
.•. 

'· ' . .. '. . ::· · ~ 

Con refetencia a su escrito No. DGTRI-:-SDSSISPA-GPA-1.43::.2016 y anexo~ con 
fecha de 01 de Abril deL201 6, recibido)3n la Oficialía de.Partes, enclo''sucesivo OP. de 
la Agencia' Nacional de' 'Segurídad Industrial y "'Proteccióp '' al Medio ,Ambiente del 
Sector de Hidrocarburos. én :lo S.'uces ivO ~GENCIA; por medio del cual en'.sl,l carácter 
de representante " legal de PE~P< REFINACIÓN ew·h ' sucesivo el REGULADO. 
ingresó la Prop~.ésta de R~me.diaéión Modalidad A. Emergencia Ambiental 
CSEMARNAT-07-o 3'·s ~A) del sitio deno~i~~do Km 86+030 dei .DDV Poliducto de 

10"-8 " 0 Rosarito-MexiCali, municipio de Tec~te, Baja California. mismo que fue 
turnado a la Dirección General 'de.Tra'nsp.orte y ),lmacenamiento, de la Unidad de 
Gestión Industrial, para su consiguiente t ramitación. 
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ANTECEDENTES 

l. El día 21 de Octubre de 2015, se recibió en esta AGENCIA el escrito PXR-SASIPA

GPA-927-2015. registrado con bitácora 09/J1A0518/10/15, mediante el cual 

PEMEX-REFINACIÓN. en lo sucesivo el REGULADO. ingresa la Propuesta de 
Remediación Modalidad A Emergencia Ambiental (SEMARNAT-07-035-A) de los 

suelos aledaños al sitio denominado Km 86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 
Rosarito-Mexicali, municipio de Tecate, Baja California, debido a la 

contaminación generada por el derrame descontrolado. en el que se vertió un 

volumen aproximado de 6 S ,000. 7 4 litros de Px- Diésel detectado el 13 de Junio de 

2012, impactando un área de 238 .357 m2 y un volumen de suelo impactado de 

170.3 8 m3. 

2. El 07 de Enero de 20 16. la Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento de la Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA. mediante el 

oficio N°. ASEA/UGI/DGGTA/0005/2016 dirigido al REGULADO. realizó el 

siguiente requerimiento de información faltante: 

l. El plan de muestreo utilizado para realizar la Caracterización de suelos 
contaminados con hidrocarburos. de acuerdo con lo descrito en el 

CONSIDERANDO V del presente oficio y en base al art ículo 13 so f racción IV y 
Decimo Transitorio del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y de la NOM-138-SEMARNAT /SSA1-2012 numeral7.1. 

CONSIDERANDO V. Que en el estudio de Caracterización de suelos cont aminados 

con hidrocarburo del Área aledaña al Km 86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 
0 Rosarito Mexicali. ubicado en el Municipio de Tecate, Baja California. el 

REGULADO no presenta el Plan de Muestreo y por consiguiente no proporciona los 

datos como lugar. fecha. nombre y firma de los responsables de la elaboración, así 
como el procedimiento de lavado del material y equipo. 

2. Planos requeridos en dimensiones 90X60 con las siguiente características: 
a) Plano de ubicación regional del área donde se realizó a caracterización, con 

rutas de acceso y la inf raestructura exist ente. 
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b) Planos georreferenciados en coordenadas UTM, datum WGS84 ó ITRF 2008 

época 2010. 

e) Planos con coordenadas numéricas congruentes con la retícula de coordenadas 

UTM donde se ubica el polígono de estudio. 

d) Títulos específicos para cada plano. 

e) Representación gráfica del punto de fuga y tabla construcción donde se cite las 

coordenadas en UTM de la ubicación del mismo. 

f) Escala gráfica, de acuerdo a la escala numérica que se cita. 

g) La denominación de los puntos de muestreo congruentes con la utilizada en 

los informes de resultados emitidos por el laboratorio analítico. 

De acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO VI del presente oficio y con 

base en lo establecido en el artículo 135 fracción 1 del Reglamento de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la NOM-138-

SEMARNAT/SSA1-2012 numeral7.1.14. 

CONS.I.DERANDO VI. Que en los planos integríldos en los anexos de la 

caracterización de suelos contaminados en el Área aledaña ·al Km 86+030 del 
DDV Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito Mexic~U. ~bicado ·en el Municipio de 

Tecate, Baja California, esta Dirección General dé Gestión de Transporte y 

Almacenamiento identificó lo siguiente: 

a. Que el plano de ubicación regional del área donde se realizó la caract erización, 

no se presentan las rutas de acceso y la infraestructura existente. 

b. En la página 3 7 se cita que los planos georreferenciados en coordenadas UTM, 

zona R12, datum NAD27, lo cual se encuentra descontinuado para la cartograf ía y 

georreferenciación en el territorio Nacional. 

c. Las coordenadas numéricas que se citan en los planos B001, B002 y B003, no 

son congruentes con la retícu la de coordenadas UTM donde se ubica el polígono de 
) : 

estudio. 

d. Que para .cada plano no se presentan los títu'los ~s.pecíficos. 
e. Que en los planos no se representa el punto de fuga y carecen de la tabla 

construcción donde se cite las coordenadas en UTM de la ubicación del mismo. 

f. En los planos no presentan la escala gráfica, de acuerdo a la escala numérica que 

se cita. 

g. La denominación de los puntos de muestreo utilizada en los informes de 

resultados emitidos por laboratorio, difieren con la citada en plano B002. 
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3. La evidencia de la aprobación la aprobación de la PROFEPA actualizada, donde cite 
al signatario acreditado que firma los resultados emitidos por el laborat orio ABC 
Química Investigación y Análisis, S.A. de C.V., de acuerdo con lo descrito en el 

CONSIDERANDO VIl y con base en el artículo 150 fracción 11 1 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la NOM-138-
SEMARNAT /SSA1-2012 numeral 7.3.4. 

CONSIDERANDO VIl. Que en la aprobación emitida por la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (PROFEPA) que se integra en el estudio de Caracterización 

de suelos contaminados con hidrocarburo del Área aledaña al Km 86+030 del 
DDV Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito Mexicali, ubicado en el Municipio de 

Tecate. Baja California, no cita el nombre de la persona que valida el resultado 
emitido por Laboratorios ABC, Química Investigación y Análisis S.A de C.V. 

4. Planos isométricos de la zona afectada por contaminante y por profundidad, con 
sus respectivas curvas de concentración. a una escala adecuada para su análisis. de 
acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO VIII del presente oficio y con base 
en lo establecido en el artículo 135° fracción 111 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

CONSIDERANDO VIII. Que en la Caracterización de suelos contaminados con 

hidrocarburos del Área Aledaña al Km 86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 
Rosarito Mexicali, ubicado en el Municipio de Tecate, Baja California, el 
REGULADO. no presenta el plano isométrico de concentraciones, donde se observe 
el comportamiento de la migración del contaminante, tanto vertical como 
horizontal. 

S. El documento de designación del responsable técnico de la remediación de suelos 

contaminados en el Km 86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito 
Mexicali, ubicado en el Municipio de Tecate, Baja California, Sinaloa; los 

documentos comprobatorios de la experiencia en materia en remediación de 
suelos contaminados de los técnicos responsables de la remediación, o bien la 
autorización correspondiente para el tratamiento de residuos de suelos 

contaminados con hidrocarburos emit ida por la Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGGIMAR) de acuerdo con lo 
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descrito en el CONSIDERANDO IX del presente oficio y con base en lo establecido 

en el artículo 143 fracciones 1 y 11 del Reglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

CONSIDERANDO IX. Que en el estudio de Caracterización de suelos 

contaminados con hidrocarburo del Área aledaña al Km 86+030 del DDV Poliducto 
de 10"-8 " 0 Rosarito Mexicali, ubicado en el Municipio de Tecate, Baja Calif ornia, el 
REGULADO, no presenta la designación del responsable técnico que realizará las 
actividades de remediación. 

6. La póliza de seguro o bien la garantía para cubrir los daños que se pudieran 
ocasionar por las actividades de remediación, vigente durante el periodo que se 

desarrollen las actividades, de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO X 
del presente oficio y con base en lo establecido en el artículo 13 7 del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

CONSIDERANDO X. Que en el estudio de Caracterización de suelos contaminados 
con hidrocarburo del Área aledaña al Km 86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 
0 Rosarito Mexicali, ubicado en el Municipio de Tecate, Baja California, el 

REGULADO, no presenta la póliza de seguro vigente para cubrir daños ambientales 
que se puedan ocasionar durante el proceso de remediación. 

7. La guía del trámite SEMARNAT-07-035, Propuesta de Remediación, Modalidad A. 
Emergencia Ambiental, debidamente llenada cubriendo todos los campos, de 

acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO XI del presente oficio y con base 

en lo establecido en los Artículos 135, 137, 138, 143 y 150 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

CONSIDERANDO XI. Que en la descripción de la propuesta de remediación que se 

integra en el estudio de Caracterización de suelos contaminados con hidrocarburos 
en el Km 86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito Mexicali, ubicado en el 
Municipio de Tecate, Baja California, el REGULADO no anexa la guía del trámite 

SEMARNAT-07-035, Propuesta de Remediación, Modalidad A. Emergencia 
Ambiental 
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8. La corrección de los cálculos de la estimación del volumen de suelo contaminado y 
la memoria de cálculo de forma clara y congruente con los resultados de los 
análisis de las muestras colectadas, así como el plano con la información del 

procedimiento de dicho cálculo. de acuerdo con el CONSIDERANDO XII del 

presente oficio y con base al artículo 13 8 fracción 111 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

CONSIDERANDO XII. En la tabla que se presenta en la página 66 del estudio de 

Caracterización de suelos contaminados con hidrocarburo en el Km 86+030 del 
DDV Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito Mexicali, ubicado en el Municipio de Tecate, 
Baja California, esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento identificó que el cálculo del volumen no corresponde con los 
datos que se expresan. dado que al realizar las operaciones los resultados no 
concuerdan, asimismo. este dato difiere con el que se expresa en el plano B004-02. 

9. El reporte de resultados en el que señale el sitio correcto de donde se tomaron las 
muestras de suelo, la corrección de la figura de la distribución de los puntos de 
muestreo con base a los planos proporcionado? en el estudio de caracterización de 
suelo contaminado con hidrocarburo en el Km 86+030 del DDV Poliducto de 10"-
8" 0 Rosarito Mexicali, ubicado en el Municipio de Tecate, Baja California, de 

acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO XIII del presente oficio y al artículo 

138 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

CONSIDERANDO XIII. Que en el Estudio de Caracterización de suelos 
contaminados con hidrocarburo del Área aledaña al Km 86+030 del DDV Poliducto 
de 10"-8" 0 Rosarito Mexicali, ubicado en el Municipio de Tecate, Baja California, 
esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identificó lo 
siguiente: 

• En el reporte de resultados emitido por Laboratorios ABC, Química Investigación y 
Análisis S.A de C.V., en la página 2 de 3 donde se describe las observaciones de 
recepción de las muestra, se cita "muestra tomada en el Km 84+768poliducto 
Rosarito-Mexicali/Km 86+0", cuando dichas muestras fueron tomadas en el Área 

\ 
aledaña al Km 86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito Mexicali. e 
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• En la página 60 del informe se muestra la figura 23 "Distribución de puntos de 

muestreo dentro del polígono de estudio", misma difiere con el polígono del área de 

estudio y que se encuentran en los planos correspondientes 

3. Mediante el escrito DGTRI-SDSSISTPA-GPA- 143-2016 y sus anexos recibidos 

en la OP de la AGENCIA, el 1 de Abril de 2016, el REGULADO. presenta la 

información faltante requerida en el oficio N ASEA/UGI/DGGTA/0005/2016 

de fecha 07 de Enero de 2016. 

Del análisis de la información presentada por el REGULADO. la Dirección General 

de Gestión de Transporte y Almacenamiento advierte lo siguiente: 

A. Con respecto al numeral 1 del requerimiento de información emitido por esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el oficio 

ASEA/UGI/DGGTA/0005/2016 de fecha 07 de Enero de 2016. se identificó que el 

REGULADO. señala en su escrito DGTRI-SDSSISTPA-GPA- 143-2016 y anexos. 
ingresados en la OP de la AGENCIA. el día 1 de Abril de 2016.1o siguiente: 

"presenta el Anexo 1 que contiene el oficio No. PXR-SUD-GTD-STDP-SDR-11 02-2014 
de fecha 25-Ju/io-2014 donde se notificó anticipadamente a la autoridad ambiental 
PROFEPA en la Subdelegación de Tijuana. Baja California. relativo al protocolo del 
muestreo del sitio Km. 86 +030 Po/iducto de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali en donde se 
manifiesta la feche de muestreo a realizarse. 

El plan de muestreo contiene la información complementaria del responsable técnico 
del muestreo, lugar. fecha y nombre de los responsables de elaboración. los tiempos de 
ejecución de los trabajos a realizar. características del sitio de muestreo a realizar. 
tales como e/ aseguramiento de calidad de muestreo. también incluye las hojas de 
campo llenadas por el responsable técnico del muestreo en las que se registraron las 
características. observaciones" 

Est a Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identifica 

que el REGULADO presenta información complementaria al plan de muestreo. 
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B. Con respecto al numeral 2 del requerimiento de información emitido por esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediant e el oficio 

ASEA/UGI/DGGTA/0005/2016 de fecha 07 de Enero de 2016, se identificó que el 

REGULADO, señala en su escrito DGTRI-SDSSISTPA-GPA-143-2016 y anexos, 

ingresados en la OP de la AGENCIA, el día 1 de Abril de 2016, lo siguiente: 

"presenta en el Anexo 11, 5 planos topográficos corregidos B-001, B-002, B-003-01 , B-
003-02 y B-004, los cuales se les adicionan las curvas de nivel, cotas de nivel, banco 
de nivel, referencia topográfica, punto de inicio del levantamiento y características del 
sitio, como cuerpo de agua superficiales, puentes, camino de acceso y derecho de vía. 
se representa el punto de fuga, se presentan Jos títulos específicos a cada plano, la 
tabla de construcción donde cute las coordenadas en UTM, escala gráfica de acuerdo 
a la escala numérica. El presente estudio de caracterización fue elaborado con 
referencia a la NOM-138-SEMARNAT-SSA1-2012 que en su punto 7.1.14 menciona 
"Los planos georreferenciados en coordenadas UTM", mas no especifica, ni limita el uso 
de un datum geodésico part icular. De modo que se da cumplimiento a lo estipulado por 
la normatividad vigente. Tamaño del plano mínimo 60X9 0cm en los cuales se indique 
la superficie del polígono del sitio, la ubicación de puntos de muestreo, vías de acceso y 
estructuras en el sitio" 

Esta Dirección General de Gestión de · Transporte y Almacenamiento ident if ica 

que el REGULADO presenta los plános con información adicional que cumple con lo 

solicitado. 

C. Con respecto al numeral 3 del requerimiento de información emit ido por esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el 

oficio ASEA/UGI/DGGTA/0005/2016 de fecha 07 de Enero de 2016, se 

identificó que el REGULADO, señala en su escrito DGTRI-SDSSISTPA-GPA- 14 3-

201 6 y anexos, ingresados en la OP de la AGENCIA, el día 1 de Abril de 2016, lo 

siguiente: 

"presenta en el Anexo 111, el oficio PXR-SUD-GTD-STDP-72-2016 relativo a la 
documentación que se está solicitando a la representación legal del Laboratorio 
ABC Química Investigación y Análisis S.A. de C. V., una vez que se tenga la respuesta 
por el laboratorio se notificará" 
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Est a Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identifica 

que el REGULADO presenta el oficio de solicitud de información al laboratorio. 

D. Con respecto al numeral 4 del requerimiento de información emitido por esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el 

oficio ASEA/UGI/DGGTA/0005/2016 de fecha 07 de Enero de 2016, se 

identificó que el REGULADO, señala en su escrito DGTRI-SDSSISTPA-GPA-143-

2016 y anexos, ingresados en la OP de la AGENCIA, el día 1 de Abril de 2016, lo 

siguiente: 

"se presenta el Anexo IV, se corrigen los planos isométricos B-003-01, B-003-02 y 
B-003-03 de la ,,,zona afectada por contaminante y por profundidad con sus 
respectivas curvas de concentración, donde se observa ~/ .comportamiento de la 

migración dé/ contaminante, a una escala ,adecuada para su análisis y elaborados 

con bas~ en/os resultados de'los aná/isf$ químicos yprl!ebas de campo." . 
. : . -~- ' '- : '·; ; .. -;~ -~:~ .. ~. . 

Esta Dirección Gen~ral de ~esti6n de Ttansporte y Al~acenamiento identifica 

que el REGULADO aunqu.e NO pre sent~".plano . isórn.étrk p, C:on la información 

presentada se puede determinar el comporian1i~nto. d~ 1~ ~_ig~aciÓ~"del contaminante . 
. .. 

E. Con respecto al numeral 5 del requerimi.ento~e ' información emitido por esta 

Dirección ~ener~l de Gesti_ó~ de, Transp~~te y .AI.:tlacenamiento mediante el 

oficio ASEA/UGI/Dci'GTA/0005/2016 de fecha 07 'de Enero de 2016, se 

identificó qu'e el REGULADO, señala ~n .dU· escrito 'DG.TRI-SDSSISTPA-GPA- 143-

2016 y anexos, ingresado? eri' la OP de la ·AGENCIA;"et día 1 de Abril d~ 2016, lo 
•. . • - • ~ . · - ' - ~' • • ' , , • . ' ~ • _1 

sig~,iente: 

"qué_para el caso g ue nos ocupa de' éste estudio final de caract erización, no aplica 

lo referent~ ·al responsab/¡; ~écnico del pr;oceso, de rémediación que realizará los 

trabajos por parte del. prestador de' servici.o, ya que el proceso que se 'solicitó es la 
" · •· .. . .. 

autorización de la propuesta -~e rehlediación, Ía cual se realizará de acuerdo a lo 

establecido é11.10 NOM-13 8-S(MARNA TlSSA 1.,2012 y lo estipulado en los artículos 

13r y 143° de/Reglámento de la L~y-.Genera l para la'Prevei1~ión y Gestión Integral 

de los Residuos" 

M elchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S90, México, D.F. 
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Esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identifica 

que el REGULADO NO presenta el documento de designación del responsable técnico 
de la remediación de suelos contaminados. 

F. Con respecto al numeral 6 del requerimiento de información emitido por esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el 

oficio ASEA/UGI/DGGTA/0005/2016 de fecha 07 de Enero de 2016, se 
identificó que el REGULADO, señala en su escrito DGTRI-SDSSISTPA-GPA-143-
2016 y anexos, ingresados en la OP de la AGENCIA. el día 1 de Abril de 2016, lo 
siguiente: 

"que para el caso que nos .ocupa de este estudio final dé caracterización, no aplica 

lo referente alresponsable técnico de{proceso d.e remeCliación ·que realizará los 

trabajos por parte 'del prestador de ser¡ié;io, ya,que·::el proceso que se solicitó es la 

autorizadÓ~ de la propuesta de rerrtediación, la Úial se realizará de acuerdo a lo 

establec,idÓ eh la NOM-1J8;;SÚ~ARNAT I SSAF20Ü y loe~tfp(4/ado en los artículos 

13 r y.l-13 ° del Reglam¿~to de la L~y General pa~q '/'a Pr~ye.hciÓn y Gesti(m Integral 
de lós Residuos" ... · ... · ·· ·· . . ' : :·· •· '• · .. 

.• :: .. ·:; ·s · ~~. 

' •-.. .. 

Esta Dirección Gener~l de Gestión de Transp6r~e y Almacenamiento identifica 
que el REGlJ,LAO.QNO presenta la póliza de seguro o' la g'~rantía para cubrir l¿s daños. 

.. .. ---.. . ' '·:. . ; ; 

G. Con respectO" al numeral .'"t del .. requerirnjento ~einformación emitido por est a 

Di~ección Gerier~l. de G~siió.n de Tra~sporte y Almacenamiento mediante el · 
oficio ASEAlUGIÍDGGTAiOOOS/2016 de . fecha . oi ·de. Enéro de 2016, se 

ide~tificó que el RE,GULADO, señala en su ' ~scritoDGTRI-SOSSISTPA-GPA-14 3-
2016 y anexos, if)g~~~á'C:Ios ·'e'n la .• OP de la AGENCIA. el dfa 1 de Abril de 2016, lo ,.. ·. , . ' - ; ; :: 
siguiérjte: .. ·. ·· ,, 

"se pres~ntcr~l anexo V reldtivo al doeumento' de la guía de tramite SEMARNA i-
07-035 (Pr~puesta . . de Remed[ación Ambiental Modalidad A Emergencia 

Ambiental), debiéJarn€/nte elaborada ;; ·' 

Esta Dirección General de Gestión de Tr~nsporte y Almacenamiento identifica 

que el REGULADO presenta la guía del trámite SEMARNAT-07-035 debidamente e 
elaborada. ~ 

Mekhm O"mpo <60, Có . " "'" A"'""'· D,;,,.,;oo M''"' ' H,d,lgo, C P. U<90, Mé'"o, D.F J 1 \v 
Tels (55) 91 26 0100 exts 13420 - www asea gob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medía Ambiente del Sector Hidrocarburos también utílíza el acrónimo· ASEA· 

y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad ínstítucíonal 
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H. Con respecto al numeral 8 del requerimiento de información emitido por esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el 

oficio ASEA/UGI/DGGTA/0005/2016 de fecha 07 de Enero de 2016, se 

identificó que el REGULADO, señala en su escrito DGTRI-SDSSISTPA-GPA-143-

2016 y anexos, ingresados en la OP de la AGENCIA, el día 1 de Abril de 2016, lo 

siguiente: 

"presenta en el anexo VI donde se expresa el volumen de suelo contaminado, con su 
respectiva memoria de cálculo congruente con los resultados de los análisis de las 
muestras recolectadas, se adjuntan los planos 8004-01, y 8004-02, conteniendo la 
corrección del cálculo de volumen" 

Esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identifica 

que el REGULADO presenta los cálculos congruentes con los resultados de los análisis 
de laboratorio. 

l. Con respecto al numeral 9 del requerimiento de información emitido por esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el 

oficio ASEA/UGI/DGGTA/0005/2016 de fecha 07 de Enero de 2016, se 

identificó que el REGULADO, señala en su escrito DGTRI-SDSSISTPA-GPA-143-

2016 y anexos, ingresados en la OP de la AGENCIA, el día 1 de Abril de 2016, lo 

siguiente: 

"se presenta el anexo VI/, la corrección de la página 60hdel informe relativo a la 
muestra en a figura 2 3 "Distribución de puntos de muestreo dentro del polígono de 
estudio" y con base a los planos proporcionados en el estudio de caracterización. Se 
solicitó mediante oficio al representante legal del Laboratorio A8C Química la 
corrección de los reportes con identificación errónea en observación de recepción de 
muestra" 

Esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identifica 

que el REGULADO presenta las correcciones a la información solicitada. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, México, D.F. 

Tels: (SS) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la 

AGENCIA es competente para evaluar los programas y propuestas de remediación 

de sitios contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 o fracción XVIII y 2 8 fracción VIl del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente de Sector Hidrocarburos. 

11. Que las actividades que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos, 

por lo que es competencia de esta AGENCIA conocer del trámite, ello de 

conformidad con lo señalado en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

IV. Que el REGULADO manifiesta que el responsable de la Caracterización del 

sitio denominado Km 86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali, 

municipio de Tecate, Baja California, es la Universidad Autónoma de Nuevo León, 

del derrame de 65,000.74 litros de Px-Diesel, que impactaron un área aproximada 

de 238.357 m2 de suelo y un volumen de suelo contaminado de aproximadamente 

170.38 m3 , ubicado en las coordenadas UTM NAD27 X: 56 7785.5 Y: 2303054.97. 

V. Que el REGULADO manifiesta que en el sitio denominado Km 86+030 del DDV 

Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali, municipio de Tecate, Baja California, 
no existen cuerpos de agua en el sitio del derrame, por lo que no fue necesario dar 

aviso a la autoridad del agua CCONAGUA), que se censaron 2 pozos a una distancia 

del área de estudio de 4 Km, siendo el uso del agua pecuario y agrícola, que el 

cont aminante llegó al menos hasta una profundidad de 4.80 m, que se definieron 3 

unidades estratigráficas (0.0-3.6m arenas limosas color gris blancuzco y 3.60-6.4m 

arenas arcillosa mal graduada color café claro, 6.40-8.20 m rocas basálticas, 

areniscas fuertemente cementadas) que el uso de suelo es agrícola. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, D.F. 
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VI. Que el REGULADO manifiesta que el muestreo de suelo del sitio denominado Km 
86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali, municipio de Tecate, 

Baja California, fue realizado el 19 y 20 de Septiembre de 2014 por la Universidad 

de Autónoma de Nuevo León en colaboración de Laboratorios ABC, Química, 

Investigación y Análisis de S.A. de C.V. , donde indica que se determinaron 8 puntos de 

muestro a los cuales se le realizaron tomas de muestras a diferentes profundidades 

(0.2 1.2, 2.4, 3.6, 4.8, 6.00 y 7.20m) dando un total de 34 muestras, determinando 

HFM y HAP' s, así mismo se tomaron 12 muestras para determinar pH, humedad, 

pseudomonas, materia orgánica, densidad, textura y granulometría y capacidad de 

intercambio iónico. 

VIl. Que el REGULADO presenta en el Estudio de Caracterización del s1t1o 

denominado Km 86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali, 
municipio de Tecate, Baja California, anexo 1 Planos; el plano, B-002 

georreferenciaclo en coordenadas UTM NAD2 7, donde se identifica la ubicación de 

los puntos de muestreo, los resultados del muestreo, los vértices del área de estudio; 
los planos, B-003-01, B-003-02 , B-003-03 georreferenciados en coordenadas UTM 

NAD 2 7, de isoconcent raciones. 

VIII. Que el REGULADO manifiesta que Laboratorios ABC Química, Investigación y 

Análisis, S.A. de C.V., realizó los análisis de las muestras colectadas en el sitio 

denominado Km 86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali, 
municipio de Tecate, Baja California, del cual se presenta la Acreditación No. R-

0091-009 111, otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. CEMA), con 

vigencia a partir del 26 de enero de 2015, dic;ha Acreditación incluye al C.  

, como encargado de llevar a cabo la toma de muestras, así como todos los 

métodos analíticos que fueron utilizados y la Aprobación No. PFPA-APR-LP-RS-

002MS/2014 del 23 de junio de 2014 otorgada por la PROFEPA, con vigencia de 

cuatro años, que incluye la actividad de muestreo en suelos contaminados con 

hidrocarburos y al C.  encargado de llevar a cabo la toma de 

muestras. De igual forma, presenta la Aprobación No. PFPA-APR-LP-RS-002A/2014 

del 11 de junio de 2014, con vigencia de cuatro años, que incluye los métodos 

analíticos que fueron utilizados para la determinación de HFM y HAP' s .. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, D.F. 
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IX. Que el REGULADO manifiesta que, utilizará la técnica de "Disposición final-Ce
procesamiento" en el sitio denominado Km 86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 

0 Rosarito-Mexicali, municipio de Tecate, Baja California, la cual es una técnica 

de remediación que no implica el uso de espacios adicionales de tratamiento y que en 

general requiere t iempos menores a un mes de trabajo. se analizará Hidrocarburos 
Fracción Media (HFM) y HAP' s (Benzo[a]pireno, Dibenzo[a,h]antraceno, 

Benzo[a]ant raceno, Benzo[b]fluoranteno, Benzo[k] f luoranteno e lndeno (1 ,2,3-cd) 

pireno), los niveles de limpieza y los métodos analít icos a utilizar son los límites 

máximos permisibles (LMP) para hidrocarburos específicos en suelos, establecidos en 

las tablas 2 y 3 de la NOM-1 38SEMARNAT/SSA1-2 012, para el contaminante 

diésel, con un uso de suelo agrícola/forestal. 

X. Que el REGULADO manifiesta que aun NO se determina el Responsable Técnico 

de la Remediación del sit io denominado Km 86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 

0 Rosarito-Mexicali, municipio de Tecate, Baja California, debido a que una vez 

aprobado el programa de remediación, se llevará a cabo un proceso concursa! para la 

asignación de los t rabajos por lo t anto no presenta la inf ormación necesaria para que 

la remediación la lleve a cabo una Instit ución de Educación Superior u otra persona 

con experiencia en la materia, ya que no presenta: 

* Los datos del responsable técnicos de la remedición. 

* Los parámetros de control del equipo a emplear. 

* Documentos que acrediten la personalidad del solicitante. 

* Póliza de seguro. 

XI. Que el REGULADO manifiesta la descripción de la t écnica de remediación que se 

realizará para el sitio Km 86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito
Mexicali, municipio de Tecate, Baja California. Disposición final-Ca

procesamiento . 
EXCAVACION 

Para poder llevar a cabo la limpieza del suelo contaminado con HFM, es necesaria la aplicación de 
procesos mecánicos para eliminar cualquier riesgo a la salud humana o al medio ambiente. La 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, México, D.F. 
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extracción de suelo contaminado se realizará por medio de maquinaria pesada, principalmente 
retroexcavadora en los polígonos delimitados en el estudio de caracterización. 

Una vez retirado el suelo contaminado este será transportado mediante camiones de volteo con 
una capacidad de 14 m3 hacia una celda de confinamiento temporal que se disponga en el sitio, 

para posteriormente cargarlos a transportes autorizados para su traslado al sitio de incineración o 

ca-procesamiento. 

La excavación generada por el suelo contaminado extraído será rellenada con suelo limpio. Una 
vez colocado el suelo limpio, será extendido, nivelado y compacto a un 95%. 

DISPOSICIÓN DE SUELO CONT AMINAPO 

Los residuos peligrosos pueden estar constituidos por uno o varios componentes con distintos 
grados de peligrosidad. ~os componentes peligrosos presentes en los residuos pueden ser agentes 
biológicos, productos q~frnicós o elementos físicos: El, gracia ·dé · peligrosidad de un residuo va a 
depender de factores tales cof}lo la agresividad' de'los organ!sfTlos.infeq:iosos: la toxicidad de las 
sustancias químicas, la corrosividad~ reactividad, inflamabilidad, capaCidad de producicexplosión de 
los component~s o la forma de lo:s- ~bjetos p_resentes·. ··· ·• ' .:.. . · •. ·· ·. ·. 

- . . . . . 

El co-proce?amiento. se refiere al uso de residuos (como . hidrocarb~ro~Y·~fJ procesos industriales, 
como la prSducCión de cemento, cal y de acero, en c~ntráles ter'moel~·~tri¡:as y '~ualquiet plaf)Ja de 
combustión . grande. En unos . casos, este proceso . tdmbié~ 'se llamó ca-incineración:· pero 
estrictamente hablc;¡ndo co-proéesamiento.,es euérmino más clae2uado, •puesto que él objetivo 
principal no es la disposición final de resid.uos>sihdla ~ústitución ·de combustible primario y de 

materias primas po/ Residuos. Es una rJcuperació~ de. ~hetgía y 6Gterial a partir de residuos. 
-- e> "<.o; ·• ' "" • 't,: ~ '*' ''-•.. ·;, · .. 

Durante 'ia extracción del.'sue/o a pa'rt ir del área y v'álumen pre.via~~n,te· delimitado en campo, se 
verificará con equipo portátil (petroflag) las concentraciones remanentes de hidrocarburos'hasta 
que se alca(]cen niveles bajos de 1::/TP 's en las paredes y fondo de la exca vación.'Las mediciones de 
campo serán corroboradas:;por 1,m muestreó'de suelos d.é cÍichas· paredes y· fondos en laboratorio 
acreditado y con ~viso a la autoridad.arJ]biental. ' · 

~: t ' t•·· " 

Una vez concluidas estas acciones y temo vid o todo el volu",nen d~ suelo por encima de los niveles 
de limpieza y sustituidq por suelo ' limpio . de la' zona COl] pr~piedades similares· a las del sitio 
comprobándose esto 'mediánte análisis de ldMtatoí'ia·fisicoquímicos y microbiológicos para no 
alterar la micro biota del sitio, se -deberá entregar un,repo'rte a la autoridad que describa las 
acciones realizadas, bitácorat de · obra y manifiestos a e transporte y recepción de los residuos, 
además de s.u respectivo respaldo 'ónalítico• en los ~uestreos de suelos para posteriormente 
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permitir nuevamente las actividades agrícolas o las que originalmente existían de acuerdo a la 
vocación del sitio. 

XII. Que el REGULADO manif iesta que el uso futuro del sitio remediado identificado 

como Km 86+030 dei.DDV Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali, municipio 
de Tecate, Baja California, seguirá teniendo uso de derecho de vía, y en lo que 

respecta a la propiedad privada, el uso seguirá siendo forestal. 

XIII. Que el REGULADO presenta una cadena de custodia de las muestras tomadas 

para la Caract erización del sitio denominado Km 86+030 del DDV Poliducto de 
10"-8" 0 Rosarito-Mexicali, munidpio de Tecate, Baja California, con la 

información requerida en el numeral 7.4 de la NOM-138-SEMARNAT / SSAl -2012. 

XIV. Que el REGULADO presenta para la Caracterización del sitio denominado Km 

86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali, municipio de Tecate, 
Baja California, una memoria fotográfica de situación en la que se encontraba el 

sitio antes de ser remediado, donde se muestra la extensión de los daños, de los 
trabajos efectuados de perforación para el muestreo, la toma de muestras y la forma 

de almacenamiento. 

XV. Que el REGULADO manifiesta el programa de monitoreo de remediación del 

sitio denominado Km 86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali, 
municipio de Tecate, Baja California, que utilizará durante los trabajos de 

remediación, integrado por un plan de monit oreo intermedio y un plan de muestreo 

final comprobatorio. 

XVI. Que el REGULADO manifi,esta el programa calendarizado de actividades a 

realizar durante la remediación del sit io denominado Km 86+030 del DDV Poliducto 
de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali, municipio de Tecate, Baja California, donde se 

indican 2 meses para llevar a cabo el tratamiento de remediación, las actividades 

descritas en este programa calendarizado quedaran sujetas a las cond iciones 

climatológicas del lugar, así como a la disponibilidad de las autoridades involucradas y 
en caso de que se requiera modificar las fechas indicadas, se hará del conocimiento 

de la autoridad competente. 
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PROGRAMA DE REIIEDIACION POR OISPOSICION FINAL Y/O COPROCESAIIJENTO 

D !:SCAIPCION 
•~•es 

MES 1 • E12 

lEVANTAMIENTO TOPOGAFICO 0!1. ~ITIO 

COl.OCAClOH Y Of~MANTr:L.Atlle:NTO Of CfftCADO O!Al.AMBft.f Of PUA$ CON ;' r~: POSTES' D! WAOfPL\ ltOlLIZAOf 4'0 Of 2 MTS Cf Al..TUM ("fNTA) 

EXCAVACION CON MAOU\NARIA Df JM.TfRtAL CONTAlUNADO (VOL.UUEN f'"• 
':~· lrl:OIDO f_N BANCO) EH J.IATEIUAL'8', PlltOfUNOIOAD O! Q_QM A C..20M. 

' 
EXCA.VA.CION CON MAOUJNAJtlA Of U..A.TEftiAL COtiTAMtNAOO (VOW WEN 

.::}/ i¡f,:!~; : .' WEOIOO EN !SANCO) EN MA.Tl:IIIW..•&•, PftOPUNOIOAO O! O.Oil A 1..20 U.. 

EXCAVACfON CON MAOUIHAAIA OE MATEJUA.l UMPIO(VOLUMEN M5>100 EN ~ : ·. ... .. :/ 
8ANCO) EN WATfRlAL '"8'. PftOfUNOlOAO OEO.OMA 2.100 ll. . ;_ . 

EXCAVACION CON MAOUlNAR.lA DE II.A.TfftiA.l CONTAMINADO (VOl..U.WEN 
f· . ~;;:~~ ;j; 111.!:0100 !".H BANCO) !N lh\TfJUAL"B·,pptQfUNOJMD Of 2..AOA4.80M. 

CARGA DE MATEIUAt. CONTMUXAOO CON "YUCA Of WAOutNo\RLA.. ' './.·:,:,, .:· 
¡. 

.. .':· . 
Ol.SPO!liCtOH fiNAL OE ~UHO CONTAtliNADO CON HJOR.OCARBURO, .-,, 

MEDIANTE COPROCE!iiAW.I~NTO f.N IN~AI.ACtoNES AUTORIZAD~ POR V\ 
9fMAIINAT (TIIAN9901\Tf Y OISPOSICION~ 

:·· 
MUESTREO FINAL PAM El ANALISI.O Of" fONDO Y PAR!DES DE EXCAVM:aON ES ~;. ':::~¿~/i OONOf SE REAUZO LA fXTRACCION DE. MATe~~ CONTAJdiW\00. . ::.¡; ',• . 

A.-NA!..&$1$ PAAA HIDPtOCMBU,.OO fiAAC<:ION tl.ft>lA.. n.¡ :. :· ·····'··> ... ·: 'lll" ·~•T··•<; ~e 
A.NAUSI:t PARA HJDR.OCAR.eU~~ HAP S. 

ANALISI~ f!!iiCOOVIMICOS Y MICI\0!5tOLOGIC05 .• : .• !·~. <1"'- : .~ .. · .• .l.ll.".::-f . ..<:k 

·-'· 

PROGRAMA DE REIIEDIACION POR DIIPOSICION FIIAL Y/O COPROCESAIIJENTO 

DEICRIPCION 
. f.IEI 

•es 1 MU2 

CARGA Y ACARREO OE WATE:RlAl Ut.tPK> CON MAOUIHAR&A A ZONA:l DE ~:-~;¡,~·~ ,·:.··'> 
fXCAVACION. 

f:XTENDfOO Y NMLAOON CON UAOU1 NAftiA DE MATERIAl TRATADO, ~f~~ ~: ~J;~~.; . ' COMPACTACION COHCOHTIItOL O! l.AeOI\ATOIVO PU!&A PllOCTOftAL!O%. 

INFOfUIE fiNAL DEL ESTUDIO Oe: "fltfot.\QON d,.:] ~~:;· _;;;·,;··; 

' 
Por lo ant~riormente expuesto y con fundamento en los artículos 1°, 3° fracción XI. 
4°, so fracciqn XVIII, 7° fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y d~ Protección al Medio Ambiente del Sector-Hidrocarburos; 68, 69 y 77 
de la Ley Generakpara la Prevención y Gestión lntegr91 de los Residuos; 4 o f racción 
XVIII y 28 f racción VIl del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 13 S y 144 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/ SSA1-2012, límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y las especificaciones para su caracterización 
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y remediación, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento en el ejercicio de 

sus atribuciones: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Se APRUEBA llevar a cabo la Propuesta de Remediación Modalidad A. 
Emergencia Ambiental CSEMARNAT-07-035-A) presentada por el REGULADO, que 

consiste en "Disposición final (o-procesamiento" en el sitio denominado Km 86+030 

del DDV Poliducto de 10"-8" 0 Rosarito-Mexicali, municipio de Tecate, Baja 

California, ubicado en las Coordenadas UTM NAD27 X: 567785.5 Y: 3603054.97, 

debido al derrame de aproximadamente 65,000.7 4 litros ocurrido el 13 de Junio de 

2012, impactando un área de aproximadamente 238.357 m2 de suelo y un volumen 

de suelo contaminado de aproximadamente 170.38 m3. Por lo anterior, se autoriza 

al REGULADO, ·su realización, ·en estricto apego a las condicio~antes 

establecidas en el numeral SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución. 

SEGUNDO.- El REGULADO a través del Responsable Técnico que designe a partir del 

proceso concursa! mismo que deberá ser un prestador de servicios autorizado vigente 

de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO X y el artículo 13 7a fracción 11 del 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

debe realizar las acciones de remediación descritas en la propuesta de remediación 

presentada, conforme a los CONSIDERANDOS VIII, IX, XI, XIV y XV de la presente 

Resolución y deberá cumplir con las siguientes condicionantes: 

l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 2 

(dos) meses. En el caso de que el tiempo de t ratamiento del suelo contaminado y/o el 

volumen autorizado (170.38 m3 ) se llegaran a modificar durante las acciones de 

remediación, deberá entregar a esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento la justificación t écnica de las razones de las modif icaciones. 

2. Presentar la póliza de seguro otorgada por el prest ador de servicios autorizado deberá \ , 

estar vigente durante todo el tiempo que se lleyen a cabo los trabajos de remediación e Y" 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. M éxico. D.F. ~ 
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en el s1t1o de ref erencia. Se le reitera que no puede realizar las acciones de 
remediación sin contar con la póliza de seguro vigente, el listado de insumas de la 

t écnica o proceso de remediación que empleará el prest ador de servicios autorizado y 
copia legible de la autorización vigente emitida por la Secret aria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

3. Presentar la autorización emitida por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y el Manifiest o, de Entrega, Transporte y Recepción de Residuos Pel igros, 

ot orgados por el prestador de servicios autorizado. 

4. Informar la fecha de inició o" la fecha en que inició las actividades de remediación a la 

Unidad Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, d e lá. AGENCIA, después de 

la recepción de.esta·.Resolución y entregarcopia a de l acuse de rec.ibo de la notificación 

a Dirección q~rieral de Gestión d: Transporte y Almacenamiento de la Unidad de 

Gestión Industrial. .. 

" '" < • • " " " 

S. El REGULADO debe pr~s.:entar aote.la Unidéld Supervisióf1. Jnspección,y Vigilancia 
Industrial, de la AGENCIA, los siguient es 'Ciocumentbs: a)·Copia de est e oficio, b) 

Progré)m a calendarizado de actividades, t) Pr()puest é) ' de ·Remediación, d) Plan de 

Mue~tr.eo Final Comprobatorio, e) ~ 1 escrito, por par~e d~l RE,GULADO, donde designa 

al Responsable Técnico de la.remediación y f) Copiaae la. autoriza~ión del responsable 

t écnico de T~ rem~diación~ L¿ anterior, debe .s~r exhibido con la finalidad de que la 

citada Unidad 'Administrativ? vigile y supervise los tra~ajos a realizar en el sitio. 

6. El REGULADO debe demóstrar que el suelo con' ~l que -~·é re llenará el área: excavada, 

t enga las mismas características del suelo' adyac~nte' ·al' sitio contaminado, en 

conforrilidad a lo estable.cidó'en él artfc;ylo 149°.fracción VI del Re&l~mento de la Ley 

General para la PreVen.ción yJ ;estión Integral de los Residuos;,(LGPGIR) .. 

7. El REGULADO a través d.efResponsabl~ Técnic; designaao, durante las actividades de 

extracción de[ suelo contaminado con Diése!, realizará una excavación selectiva en los 

polígonos (zonás) de r'emediación. El suelo sin presencia de hidrocarburos, que resulte 

de dicha selección, deb~rá ser incorporado nueyament e a su lugar de origen 
--:~~·~r 

8. Todas las actividades en el 'sitio de~ón:;'in'8.d6' l<m 86+030 del DDV Poliducto de 
10"- 8" 0 Rosarito-Mexicali, municipio de Tecate, Baja California, 
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realizadas durante la remediación, deben ser registradas en una bitácora específica 

para el control de la remediación, ésta debe contener lo señalado en los artículos 71 o 

fracción 111 y 7 S o f racción IV del Reglamento de la LGPGIR y debe ser conservada por 

los 2 años siguientes a la aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación. 

9. Concluidos los trabajos de remediación deberá notificar a la Unidad Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial, de la AGENCIA, para que ésta dentro del marco 
de sus atribuciones. considere la imposición de las medidas y/o sanciones 
correspondientes. 

1 O. Que el REGULADO a través del Responsable Técnico designado, deberá dar 
cumplimiento estricto a las Condicionantes técnicas establecidas en su Autorización 

para el t ratamiento por Disposición final (o-procesamiento, otorgada por la 

DGGIMAR. 

TERCERO.- El tratamiento por "Disposición final (o-procesamiento" de 170.38 m3 de 
suelo contaminado con Diésel, deberá cumplir la siguiente condicionante: 

l. Se realizará un Muestreo Final Comprobatorio (en adelante MF() en el sitio remediado 

para verificar que se han alcanzado las concentraciones. los niveles. los límites o los 

parámetros señalados en las normas oficiales mexicanas aplicables. Tanto la toma de 
muestras finales comprobatorias como su análisis deberán ser realizados por 
laboratorios acreditados por la EMA y aprobados por la PROFEPA. La acreditación y 

aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben 

estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis de las mismas. 

CUARTO.- El REGULADO debe realizar un MFC del suelo tratado en el sitio una vez 
concluido el tratamiento. de conformidad con lo siguiente: 

l. Antes de realizar el MFC, deberá presentar el Plan de MFC a Unidad Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial, de la AGENCIA que deberá cumplir con cada uno 
de los puntos mencionado en el numeral 7 de la NOM-13 8-SEMARNAT-SSA1-2012 y 

notificar por escrito con 1 S días de anticipación a la fecha que se tiene prevista para la 
realización del · muestreo. debe presentar los .planos geo-referenciados en sistema 
WGS84 donde se indiquen los puntos del MFC. Remitirá copia del acuse a esta \ 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento. \ e ~ 
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2. El MFC deberá ser realizado por un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la 

PROFEPA y el signatario responsable de la toma de muestra deberá cumplir los mismos 

requisitos. La acreditación y aprobación del laborat orio y signatario responsable de la 

toma de muestras deben estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis de 

las mismas. 

3. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del 
muestreo deben ser los originales o copia certificada. para su cotejo. Éstos deben 

incluir la Cadena de Custodia ( firmada por los involucrados en el MFC), cromatogramas 

y otra información que sea relevante tal como, los planos de localización con los 

puntos del muestreo y la interpretación de los resultados, entre otros. 

4. El MFC deberá contemplar al menos cuatro muestras en las paredes y una en fondo en 

cada uno de los socavones (de los polígonos de remediación), siendo la muestra de 

fondo superficial, que no exceda los 30 cm de profundidad y las muestras de las 

paredes deberán est ar ubicadas al centro de la pared. 

S. Los análisis químicos de las muestras f inales comprobatorias deben ser realizados para 

demostrar que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (diésel) 

señaladas por la NOM- 138-SEMARNAT/SSAl -2012, Límites máximos permisibles de 

hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación, para uso de suelo agrícola/forestal. Por lo que 

debe analizar para cada una de las muestras Hidrocarburos Fracción Media y HAP'S. 

6. Los reportes de resultados del MFC deben present arse como anexo del informe de 

Conclusión del Programa de Remediación, referido en el numeral QUINTO de esta 

Resolución. 

7. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los 

límites máximos permisibles, establecidos para uso de suelo agrícola/forestal en la 

NOM- 13 8-SEMARNAT /SSAl-20 12, deberá continuar con la extracción del suelo 

contaminado y realizar otro MFC posterior. Los MFC posteriores se realizarán bajo las 

mismas condiciones que el primero. 

QUINTO.- El REGULADO. una vez concluido el programa de remediación. debe 

presentar ante esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
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Almacenamiento, el t rámite SEMARNAT-07-036, "Conclusión del Programa de 
Remediación", del sit io denominado Km 86+030 del DDV Poliducto de 10"-8" 0 
Rosarito-Mexicali, municipio de Tecate, Baja California, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 151 o del Reglamento de la LGPGIR, para lo cual deberá 
además anexar la siguiente información: 

l. Copia de la póliza de seguro a nombre del Responsable Técnico designado, que 

demuestre que durante todo el tiempo en el que se llevaron a cabo los trabajos de 

remediación en el sitio de referencia, ésta se encontraba vigente. 

2. En caso de haber noti ficado a esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento sobre cualquier modificación a la propuesta de remediación 

aprobada, deberá anexar las copias de los acuses. 

3. Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los 

numerales ;,SEGUNDO, TERCERO y CUAinó de ,esta .Resolución, así como los 

report es' de resultados del MFC emitidos por el laboratorio 'responsable del muestreo y 
análisis de las muestras de suelo. 

4. El Responsable Técnico designado deberá demostrar haber dado cumplimiento 

estricto a las condicionantes t écnicas establecidas en su Autorización, para aplicar el 

proceso de "Disposición finai-Co-procesamient o" al suelo contaminado. 

S. Además, deberá entregar lo siguient e: 

a) Descripción local del sitio 

b) Área (m 2) f inal de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media y 
HAf'S que f ue objet o de la remediación. 

e) El volumen (m3 ) final del suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media 

y H~f>'S que fue objeto de la reffiediación. --
d) Tabla que contenga los resultados de laborat orio resumidos y la cual señale: la 

identificación de la muestra, la localización de cada punto de muestreo en 

coordenadas UTM WGS84, fecha y hora del muestreo, identificación de la 

muestra por el laboratorio, la profundidad de muestreo, la concentración en 

base seca para cada punto y muestra, los límites de detección, así como el 
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Signat ario del muestreo y otra información que sea relevante ( incluir una 

copia en electrónico en Excel). 

e) Los planos de localización geo-referenciados en coordenadas UTM en sistema 

WGS84 del sitio cont eniendo: la localización y denominación de los puntos del 

MFC ( incluyendo la profundidad y la identificación de cada punto), en 

electrónico e impresos (t amaño 60 x 90 cm). 

f) Escala gráfica. títulos esp~cíficos, localización del sitio contaminado. 

g) Otra información de relevancia para la evaluación de los resu ltados del MFC. 

h) Memoria fotográf ica del MFC. de los trabajos realizados y de las condiciones 
iniciales del sitio. 

i) La interpretaciqn de resultados. 

SEXTO.- Los Niveles de"' Re mediación del 'sit io propuestos por el REGULADO son los 
Límites Máximqs Permisibles .para uso de ~uelo ~agrico l~/fixestal·· s.eñalados en la 
NOM-13 8-SEMARNA T/SSA 1~2 o 12., Límites máximos .. pe'rrúisibles de hidrocarburos 
en suelos y lineamientos para ~1 -muestreo en. Ja ·c~rácteriz~d9r ;y especificaciones 
para la remediació,n. · , ·· · · · · 

.. 

En caso de cjue el RE~ULADO cambie el usp 'iuturo :de .. suelo al establecido en su 
Propuesta evaluada. esta Resolución . quedará sin efecto>y 'será ' ne"cesario prese~tar 
nuevamente el Programa de ~emedi¿:¡.ción . para' ~tratar .... el suelo contaminad<:> con 
Hidrocafbu:ros Fracción ·Media yHAP,;S. mediante'el prqéeso de "Disposición final Co-
procesar,niento" ante la /.'GENCIA. .. . ..·· · 

. . 

SÉPTIMO.- Queda pr()hibido: (i) el .Javado de ·•suelos en el s1t1o por medio de 
d i spos it ivo~ hidráulicos sin ·disppsitivos de convól, almacenamiento y t,ratamiento de 
lixiviados y corriente de agúa geoeradas;'':~i i ) me.zclar suelos contaminados con suelos 
no contaminados~~on propósitp,s: d.~ dilución; '(iii ) lél- extracción o remoción de suelos 
contaminados y r~s.i9~os p~ligrosos con_tenjdos en.ellos sin un comrol de emisiones. 
así como Civ) la aplicacipn en el sit io de oxidantes químicos. 

OCTAVO.- La AGENCIA. a través de la Unidad de· Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial. se reserva la facultad de verificar en cualquier momento el 
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cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades que establece la LGPGIR, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras 
Dependencias, las autorizaciones y/o permisos que correspondan, entre otros. 
aquellos que enunciativa pero no limitativamente, le permitan la ocupación o uso del 
suelo para los fines de la remediación cuando el sitio contaminado no esté bajo la 
propiedad o posesión del titular de la presente resolución, considerando que ésta 
última t iene por objeto únicamente la aprobación de las actividades comprendidas en 
la Propuesta de Remediación. 

DÉCIMO.- En caso de darse contaminación de cuerpos de agua, deberá notificar a la 
autoridad competente, de conformidad con el artículo 13 8 fracción 1 del Reglamento 
de la LGPGIR. 

DÉCIMO PRIMERO.- La evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión 
de Transporte y Almacenamiento para determinar la aprobación del Programa de 
Remediación registrado con número de bitácora 09/J1AOOS18/10/15 que aquí se 
resuelve. se realizó en apego a la información técnica anexa al escrito de ingreso, en 
caso de existir falsedad de la información, el REGULADO se hará acreedor a las 
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción 11 y 11 1. del artículo 420° Quater del Código Penal Federal, 
referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto 
apego a la Propuesta de Remediación ap.robada y a las Condicionantes establecidas 
en la presente Resolución. la LGPGIR y su Reglamento y otras disposiciones aplicables 
en la materia. Las violaciones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones 
serán sujetas a las sanciones administrativas que correspondan. 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a 
que se refiere el artículo 116 o de la Ley General para la Prevención y Gest ión Integral 
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de los Residuos, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados 
a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la misma. 

DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado personalmente 
de conformidad con el artículo 3 5o de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

10 FIGUEROA GIL 
"Con fundamento en lo dispue to en el artículo 4 8 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en suplencia por ausencia del Director General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento. prevía designación mediante. Oficio ASEA/LJGI/ 003 /201 ~ - rlP fPrh~ i! de enero de 2016. firma el lne;. Pedro 
Octavío Fígueroa Gil, Director de Gestión de Registro de Entidad Regulada Transporte y Almacenamiento" 

Por un uso responsable del papel las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
C.c.p. . 

lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. Correo electrónico: carlos.regules@asea.gob.mx 
lng. Felipe Alberto Careaga Campos. Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial. Correo electrónico: 
felipe.careaga@asea.gob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídios. Correo electrónico: alfredo.orellana@asea.gob.mx 
Biol. Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Correo electrónico: ulíses.cardona@asea.gob.mx j . 

"TÁCQRA, 09/UAOS>BI>OM JfE~~ 
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